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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 
 
Identificación de la sesión:  
Nº. 7. Sesión Ordinaria. 
Fecha: 13 de Diciembre de 2013 a las 9:00 horas en 1ª convocatoria y a las 9.30 horas 
en 2ª convocatoria. 
Lugar: Edifício B-3, Sala de Juntas. Campus Las Lagunillas. Universidad de Jaén. 
 
Asistencias: 
 

- Álvarez Nieto, Carmen. Profesora. 
- Barreda Pitarch, Jose Miguel. Profesor. 
- Cruz Lendínez, Alfonso Jesús. Profesor. 
- De la Rubia Sánchez, Alberto. Estudiante. 
- Fernández Alcalá, Rosa Mª. Profesora. 
- Gutiérrez Gascón, José. Profesor. 
- Hernández Padilla, María. Profesora. Asiste a las 10:30 horas. 
- Hita Contreras, Fidel. Profesor. 
- Jara Arias, Jesús Alberto. Profesor. 
- Jiménez Díaz, Mª Carmen. Profesora. 
- Linares Abad, Manuel. Profesor. 
- Lomas Vega, Rafael. Profesor. 
- López Medina, Isabel Mª. Profesora. 
- López Ortega, Jesús. Profesor. 
- Palop Montoro, Mª Victoria. Profesora. 
- Pancorbo Hidalgo, Pedro. Profesor. 
- Rodríguez Díaz, Mª Nieves. Estudiante. 
- Rodríguez Díaz, Piedad María. Estudiante. 
- Rodríguez Parrilla, Carmen María. Estudiante. 
- Soria Carrión, Gema Mª. Estudiante. 
- Wangensteen Fuentes, Rosemary. Profesora representante Dpto. Ciencias de la 

Salud. 
 

Excusan su asistencia: 
- Benomarel Bakali, Nabil. Profesor. 
- Calero García, Mª José. Profesora. 
- Del Moral Leal, Mª Luisa. Profesora representante Dpto. Biología Experimental. 
- Frías Osuna, Antonio. Profesor. 
- García Ramiro, Pedro Antonio. Profesor. 
- Grande Gascón, Mª Luisa. Profesora. 
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- López Ruiz, Mª Carmen. Profesora. 
- Martínez Vázquez, Sergio. Estudiante. 
- Molina Ortega, Francisco Javier. Profesor. 
- Parras Guijosa, Luis. Profesor representante Dpto. Estadística e Investigación 

Operativa. 
- Paulano Martínez, José Félix. Estudiante. 
- Peña Amaro, Pilar. Profesora representante Dpto. Enfermería. 

 
Orden del día: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Informe del Presidente. 
3. Propuesta y aprobación, si procede, de la planificación de la Festividad 

de San Juan de Dios (celebración: 7 Marzo de 2014). 
4. Información de las Listas de Comprobación de la Información Publicada 

en la Web de los Títulos de Grado en Enfermería y en Fisioterapia. 
5. Propuesta y aprobación, si procede, de la Revisión 04 de los Anexos 1 y 

2 del procedimiento PE01 del Manual del Sistema de Garantía Interno 
de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

6. Propuesta y aprobación, si procede, de la Propuesta Definitiva de 
Modificación de las Memorias de los Títulos de Grado de Enfermería y 
Fisioterapia. 

7. Ruegos y preguntas. 
 

 
Desarrollo de la sesión:  
Comienza la sesión a las 9:32 horas.  
 
Primer punto:  
La profesora Mª Carmen Jiménez hace una modificación en el apartado de Ruegos y 
Preguntas del acta de la sesión ordinaria número 6 de 26 de Julio de 2013, y se acepta. 
 
Segundo punto:  
El Decano informa sobre varios aspectos: 

• Estamos esperando los resultados de la auditoría externa realizada por parte de 
la ANECA a la Facultad de Ciencias de la Salud el pasado día 23 de Julio de 2013. 

• Se está organizando desde la Facultad la Semana de la Salud. Para ello se ha 
creado una Comisión que se encargará de ello. 

• Se están iniciando los trámites para desarrollar desde la Facultad un proyecto 
de una Unidad Docente Asistencial. 

 
Tercer punto:  
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El Decano expone que se aceptan sugerencias de personas que podrían hacerse cargo 
de la Conferencia que tradicionalmente se lleva a cabo en la celebración del acto de la 
festividad de San Juan de Dios. 
 
Cuarto punto: 
La Vicedecana de Calidad y Relaciones Internacionales de la Facultad informa de las 
Listas de Comprobación de la Información Publicada en la Web de los Títulos de Grado 
en Enfermería y en Fisioterapia. Este año se ha mejorado la página de quejas y 
sugerencias, y por otro lado se ha incluido información de las asignaturas y de los 
profesores/as responsables de cada una de ellas. 
 
Quinto punto: 
La Vicedecana de Calidad y Relaciones Internacionales de la Facultad expone la 
Revisión 04 de los Anexos 1 y 2 del procedimiento PE01 del Manual del Sistema de 
Garantía Interno de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Salud relativos a la Política 
y Objetivos de Calidad del centro.  

• En la tercera directriz del Anexo 1 (Política de Calidad) se cambia la palabra 
Proporcionar por Facilitar la formación continua, ya que la Facultad la facilita 
siendo el Vicerrectorado de Docencia y Profesorado quien la proporciona. 

• En el Anexo 2 (Objetivos de Calidad) se ha cambiado la tasa de rendimiento a 
un 87% y la tasa de éxito a un 90% para hacerlas coincidir con las que aparecen 
en las Memorias de Grado.  

Se aprueba por asentimiento. 
 
Sexto punto: 
La profesora Mª Carmen Jiménez pide que los documentos relacionados con los 
puntos del orden del día se envíen al menos 48 horas antes de la sesión de Junta de 
Facultad tal y como establece el reglamento. La Secretaria pide disculpas y expone que 
los documentos relativos a este punto del orden del día se habían aprobado en 
Comisión de Calidad el día anterior, por ello no había sido posible cumplir con los 
plazos establecidos. 
 
La Vicedecana de Calidad y Relaciones Internacionales de la Facultad expone que las 
modificaciones puntuales realizadas en las Memorias de Grado de Enfermería y 
Fisioterapia son: 

• Modificación del enlace para el acceso a la documentación correspondiente al 
Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 

• Actualización de los datos del responsable del Título.  
• Redistribución de contenidos en las asignaturas Enfermería Clínica I y II. 
• Modificación de la distribución de horas de la asignatura Bases Teóricas y 

Fundamentos de Enfermería 
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• Cursos de Adaptación al Grado (Enfermería y Fisioterapia): 

o Modalidad semipresencial de ambos en lugar de presencial 
o Reducción de las plazas ofertadas en ambos cursos de 75 a 40 para cada 

curso académico 

Se aprueban todas las modificaciones por asentimiento. 
 
El profesor Pedro Pancorbo pide que no consten los contenidos de las asignaturas 
Enfermería Clínica I y II tan explícitos en la Memoria de Grado, no siendo necesario 
incluir los contenidos llamados teórico-prácticos o de docencia en grupos pequeños en 
la memoria, ya que se puede perder el carácter dinámico de las mismas. Se aprueba 
esta sugerencia por asentimiento de todos los presentes. Además, con respecto al 
Curso de Adaptación al Grado en Enfermería, hace la propuesta de reducir el número 
de plazas ofertadas para el mismo, desde 75 a 40. 
 
Se establece una discusión entre diversos profesores/as en torno al número de plazas 
ofertadas de los Cursos de adaptación al Grado de la Facultad en la que se ponen de 
manifiesto múltiples cuestiones relacionadas con la puesta en marcha de los cursos de 
adaptación tales como la imposibilidad de asumir la tutorización de los Trabajos Fin de 
Grado de los 75 alumnos que se podrían matricular en él, el análisis del número de 
plazas que se podrían ofertar, la forma de acceso al grado, la obligatoriedad de hacer 
el trabajo fin de Grado de personas que son Doctores, etc. 
 
Séptimo punto: 
El profesor José Gutiérrez hace el ruego de que los documentos relacionados con los 
puntos del orden del día de la sesión de Junta de Facultad se envíen lo antes posible. 
Además hace una pregunta al Decano sobre cual será el posicionamiento de la 
Facultad ante el acuerdo del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado, referente a las 
nuevas vinculaciones de asignaturas básicas a Áreas de conocimiento afines de todas 
las titulaciones de grado. El Decano responde que está asistiendo  en esos días a 
diferentes reuniones para tratar ese tema y que aunque este asunto ya está aprobado 
en Consejo de Gobierno, la información de la que se dispone es incompleta. No 
obstante, el Decano piensa que son los Departamentos los que deben pronunciarse 
sobre el tema. 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión sobre las 10.50 horas de lo que yo, 
como Secretaria, doy fe. 
 
 
 
                            Vº Bº 

El Presidente                                                              La Secretaria 
 
 



 
UNIVERSIDAD DE JAÉN 

Facultad de Ciencias de la Salud 
 
 

       Alfonso J. Cruz Lendínez                                         Carmen Álvarez Nieto 


